
WEffiMffi
'Decenio de lás Personas cotr Di§capacidad en el PerÚ'

'¡¡. ¿" Éin,"i"án p*" uroesarolo RuElv la sesurdadAlmenlara'

Acari, 12 de Julio del 2013

"llel olur¡ín Odnmi¿ fuafttn
NO 046-20I3-ANA-ALA.CHA

VISTO:

El lnforme N'022-2013-ANA-ALA'CHA/FLAR' mediante el cual indica que §e

o"o"ra" 
'0"'"ritñ 

1"" iesotuciones ¡¿minrstrativas para la cobranza por,el uso de agua

IItt"ñi"* 
""" 

i¡""" náigrarios oet año 2013 de ácuerdo al lvlemorándum (M) No 075-

2013-ANA,DARH/REA,

CONSIDERANDO:

Que, el añículo 91o de la Ley No 29338 - Ley de Recursos Híd¡cos establece que

la retribución económica del agua, es et palo qu"'en torru obligatoria deben abonar al

Estado todos los usuurio" oe 
"gu" 

co'-o Jon"tiairestación por el uio del recurso' sea cual

i#r";;;;;";. §" ¡1¿ por .étro c¡¡i"o áe a'gua utirizada cualquiera sea la rorma del

¿o"1ño o" iiá otorsád; l, es establecida po'esta Autoridad:

Que, mediante Decreto Supremo No 023-2012-AG' se estableciero¡ los valores de

,r" |."trir"lá"á" Lián,:^i*" po|. el uso de agua superficral .aguas,su¡ierráneas 
y

""ilrirít" 
il-,]áérá ásiauattraia¿a paáel áno z"ots' }, áon Re'g'y:'"!-lÍ*:1)" o"-

;ó¿-ÁN¡" iá re!uto ptazo y torma en que los usuarios abonan dichas retrrbucrones

.\,- ñ^r Pacñl,,nión A.lminrstrativa No 087-2004-GRA-MINAG-DRAA-ATDR-AYP

." ot".il"iliiilb'tl áir.r"ii" córvliÁníA MINERA vENADo s A ' por el uso de aoua

"r¡i"irá""" "on 
ti""" Poblacionales para usar un volumen anual de hasta 7'884 00 m3;

Que, según el informe del visto coMPAÑiA MINERAvENADo sA' durante el

año 2012 ha realizado el uso de un volumen de 743 r¡3; correspondiendo disponer el

oaoo de la retribución económlca por el impode de S/' 13'37 conforme a los dispositivos

reg"ales señalados en los considerandos precedentes: y'

De conformidad con las facultades conferidas por el inciso 40'4'f-del artículo 40o

¿"f O"Ii"üérór"ro Ni OOO-ZOt O-né,-ñ"gtamento áe Organizacion.y Funciones de la

ÁrLI¡'"" ü"i"1"; ¿etAgJa y de ta Resolución Jefatural No 018-2013-ANA'

L-¡in! nhFl



Resolución Administrat¡va No 046-20'l 3-ANA-ALA-CHA

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- Disponer que el usuario COMPAñíA MINERA VENADO S.A.
Cancele el Recibo N" 2013300212 por el imporie total de S/. 13.37 (Trece con 371100
nuevos soles) correspondiente al pago de la retribución económica por uso de agua
subterránea con fines no agrar¡os del año 2013, conforme alvolumen que se detalla en
el recibo que forma parte integrante de la presente resolución, debiendo cancelar o en el
Banco de la Nación mediante el servjcio de recaudación Transacc¡ón 3710, dentro de
los treinta (30)días hábiles contados a partir de notificada la presente resolucion

Artículo Segundo.- La er¡presa COMPAñ|A MTNERA VENADO S.A., deberá
presentar, dentro de los quince (15) días hábiies posteriores a su cancelación, dos (02)
copias de la Papeleta de Convalidación (Vaucheo del Banco de la Nación y det Recibo
cancelado en ia Administración Local de Agua Cháparra-Acarí sito en la Calle l\iliguel
Grau s/n - Acarí, una de las copias se remitirá a a Autoridad Nacional del Agua para el
resPectivo control y descargo.

Artículo Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la
retribución económica conforme a lo señalado en el articulo primero de la presente
Resolución gene.ará un interés rnoratorio de uno por ciento (1%) del monto total de la
retribución económica, aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a lo dispuesto en
el numeral 4.1 del artículo 40 de la Resoluclón Jefatura No O 18-201 3-ANA, interés
moratorio que será actualjzado automáticamente al momento de efectuarse el pago en el
Banco de la Nación, disponiéndose, asimismo la cobranza por la via coactiva y/o
procedimiento sancionador según corresponda..

REGiSTRESE Y COMUNiOUESE.
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